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MODIFICA RESOLUCION EXENTA N9 277/2011, DEL MINISTERIO DE SALUD, QUE APROBO LAS
NORMAS TECNICO ADMINISTRATIVAS PARA LA APLICACION DEL ARANCEL DEL REGIMEN DE
PRESTACIONES DE SALUD DEL LIBRO II DFL N9 1, DEL 2005, DEL MINISTERIO DE SALUD, EN
LA MODALIDAD DE LIBRE ELECCION

Nam. 204.- Santiago, 24 de marzo de 2020.
Visto:

Lo establecido en los articulos 4, 7, 50 letra b), 143 y 159 del DFL N9 1, del
Ministerio de Salud, de 2005 y teniendo presente la resolucidén N2 7, de 2019, de la
Contraloria General de la Republica, dicto la siguiente:

Resoluciédn:

I. Modificase la resolucidén exenta N2 277, de 6 de mayo de 2011, del
Ministerio de Salud, publicada en el Diario Oficial del 3 de junio de 2011, que
aprobd las Normas Tecnlco Administrativas, para la aplicacién del Arancel del
Régimen de Prestaciones de Salud del Libro II del DFL N2 1/2005, del Ministerio de
Salud, en la Modalidad Libre Eleccién, en la forma que a continuacién se indica:

1) Incorpbrese: a continuacién del Gltimo parrafo del numeral 7.1.1 lo
siguiente:

Durante periodos de vigencia de Alerta Sanitaria decretada por el Ministerio de
Salud por el Covid-19, las siguientes consultas médicas podran ser realizadas en
forma remota manteniendo registro de estas prestaciones en los mismos términos que
una atencién presencial, a través de tecnologias de la informacién y
telecomunicaciones entre un paciente y un médico que se encuentran en lugares
geograficos distintos y que pueden interactuar entre si en tiempo real

SOnN e

Caodigo
0101001
0101201
0101202
0101207
0101212
0101213
0101305
0101307
0101309
0101320
0101325
0101326
0101327

(sincrénica).

Los cédigos autorizados para atenciones remotas a partir de la primera consulta

Glosa

Consulta médica electiva

Consulta Médica de Especialidad en Dermatologia
Consulta Médica de Especialidad en Genatria

Consulta Médica de Especialidad en Endocrinologia Adulto
Consulta Médica de Especialidad en Psiquiatria adultos
Consulta Médica de Especialidad en Psiquiatria pediatnca y de la adolescencia
Consulta Médica de Especialidad en Medicina Familiar
Consulta Médica de Especialidad en Medicina Interna
Consulta Médica de Especialidad en Pediatria

Consulta Médica de Especialidad en Diabetologia
Consulta Médica de Especialidad en Genética Clinica
Consulta Médica de Especialidad en Nefrologia Adulto
Consulta Médica de Especialidad en Nefrologia Pediatrico

Ademéds se autorizan los siguientes cédigos para consultas de seguimiento y/o
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control, siempre y cuando el profesional conozca o tenga acceso al historial clinico
del naciente.

_Codigo T ____ Glosa

0101206 Consulta Medica de Especialidad en Reumatologia

0101208 Consulta Médica de Especialidad en Endocrinologia Pediatrica

0101209 Consulta Médica de Especialidad en Neurologia Adultos

0101211 Consulta Meédica de Especialidad en Oncologia Médica

0101301 Consulta Médica de Especialidad en Cardiologia

0101302 Consuita Médica de Especialidad en Hematologia

0101303 Consulta Médica de Especialidad en Infectologia

0101304 Consulta Médica de Especialidad en Inmunologia

0101306 Consuita Médica de Especialidad en Medicina Fisica y Rehabilitacion

0101308 Consulta Meédica de Especialidad en Obstetricia y Ginecologia

0101311 Consulta Médica de Especialidad en Urclogia

0101319 Consulta Médica de Especialidad en Coloproctoiogia

0101321 Consulta Médica de Especialidad en Enfermedades Respiratorias Adulto

0101322 Consulta Médica de Especialidad en Enfermedades Respiratorias Pediatricas

0101323 Consulta Médica de Especialidad en Gastroenterologia Adulto

0101324 Consulta Médica de Especialidad en Gastroenterologia Pediatrico

0101331 Consuita Médica de Especialidad en Radioterapia Oncolégica

Asi mismo, el prestador es responsable de que la prestacidén se realice en un
ambiente privado y dedicado exclusivamente para ello. Queda prohibido realizarla en
lugares de acceso publico donde la privacidad del beneficiario se pueda ver
comprometida.

El prestador es responsable de que la prestacidén sea realizada por el
profesional seleccionado por el beneficiario personalmente. En caso de alguna
modificacién de quien realice la prestacidén, esta deberd ser informada al
beneficiario quien optaréd por aprobar o rechazar dicho cambio.

El prestador debe tomar todas las medidas de seguridad de la informacidén para
que esta interaccién directa médico beneficiario se realice de forma segura
cuidando la privacidad de éste y mantener el resguardado y el registro de la ficha
clinica (Ley 20.584 Derechos y Deberes del paciente).

2) Incorpdérese: a continuacidén de la letra c) del numeral 15.2 lo siguiente:

Durante periodos de vigencia de Alerta Sanitaria decretada por el Ministerio de
Salud por el Covid-19, las prestaciones de Psicologia podran ser realizadas en
forma remota manteniendo registro de estas prestaciones en los mismos términos que
una atencién presencial, a través de tecnologias de la informacién y
telecomunicaciones entre un paciente y un profesional psicdélogo que se encuentran en
lugares geograficos distintos y que pueden interactuar entre si en tiempo real

(sincrénica).
. T.os cAdians antorizadas son:
_Cédigo _ Glosa _ B
0902001 Consulta Psicologo clinico (sesiones 45')

0902002 Psicoterapia Individual
0902003 Sesion de psicoterapia de pareja (con ambos miembros)

Asi mismo, el prestador es responsable de que la prestacidén se realice en un
ambiente privado y dedicado exclusivamente para ello. Queda prohibido realizarla en
lugares de acceso publico donde la privacidad del beneficiario se pueda ver
comprometida.

El prestador es responsable de que la prestacidén sea realizada por el
profesional seleccionado por el beneficiario personalmente. En caso de alguna
modificacidon de quien realice la prestacidén, esta deberd ser informada al
beneficiario quien optaréd por aprobar o rechazar dicho cambio.

El prestador debe tomar todas las medidas de seguridad de la informacidén para
que esta interaccién directa médico beneficiario se realice de forma segura
cuidando la privacidad de éste y mantener el resguardado y el registro de la ficha
clinica (Ley 20.584 Derechos y Deberes del paciente).

3) Incorpdérese a continuacién de la letra d) del numeral 16.1 lo siguiente:
e) Durante periodos de vigencia de Alerta Sanitaria decretada por el Ministerio

de Salud, por el Covid-19, las prestaciones de Fonoaudiologia podrén ser realizadas
en forma remota debiendo mantener los registros estipulados en la letra c) del
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presente numeral, a través de tecnologias de la informacién y telecomunicaciones
entre un paciente y un profesional Fonoaudidélogo que se encuentran en lugares
geograficos distintos y que pueden interactuar entre si en tiempo real

(sincrénica).
o T.os cAdianas antorizados song
Codigo _Glosa o e
1303001 Evaluacion de voz

1303002 Evaluacion de habla

1303003 Evaluacion del lenguaje (incluye voz, habla y aspecto semantico, sintactico y fonolégico,
etc. e informe) (incluye 3 sesiones de minimo 30')

1303004 Rehabilitacion de la voz

1303005 Rehabilitacion del habla y/o del lenguaje (maximo 30 sesiones anuales)(cada sesion
minimo 30')

Asi mismo, el prestador es responsable de que la prestacidén se realice en un
ambiente privado y dedicado exclusivamente para ello. Queda prohibido realizarla en
lugares de acceso publico donde la privacidad del beneficiario se pueda ver
comprometida.

El prestador es responsable de que la prestacidén sea realizada por el
profesional seleccionado por el beneficiario personalmente. En caso de alguna
modificacion de quien realice la prestacidén, esta deberd ser informada al
beneficiario quien optaréd por aprobar o rechazar dicho cambio.

El prestador debe tomar todas las medidas de seguridad de la informacidén para
que esta interaccién directa médico beneficiario se realice de forma segura
cuidando la privacidad de éste y mantener el resguardado y el registro de la ficha
clinica (Ley 20.584 Derechos y Deberes del paciente).

4) Incorpdrese: a continuacién de la letra a.7 del numeral 29.2 lo siguiente:

b) Durante periodos de vigencia de Alerta Sanitaria decretada por el Ministerio
de Salud, por el Covid-19, las prestaciones de Nutricionistas podréan ser realizadas
en forma remota, manteniendo registro de estas prestaciones en los mismos términos
que una atencidén presencial, a través de tecnologias de la informacién y
telecomunicaciones entre un paciente y un profesional Nutricionista que se encuentran
en lugares geograficos distintos y que pueden interactuar entre si en tiempo real
(sincrénica).

1l cAddian antorizado ea:

__Codigo Glosa

2602001 Atencién lntéér;; de Nutricionista

Asi mismo, el prestador es responsable de que la prestacidén se realice en un
ambiente privado y dedicado exclusivamente para ello. Queda prohibido realizarla en
lugares de acceso publico donde la privacidad del beneficiario se pueda ver
comprometida.

El prestador es responsable de que la prestacidén sea realizada por el
profesional seleccionado por el beneficiario personalmente. En caso de alguna
modificacion de quien realice la prestacidén, esta deberd ser informada al
beneficiario quien optaréd por aprobar o rechazar dicho cambio.

El prestador debe tomar todas las medidas de seguridad de la informacidén para
que esta interaccién directa médico beneficiario se realice de forma segura
cuidando la privacidad de éste y mantener el resguardado y el registro de la ficha
clinica (Ley 20.584 Derechos y Deberes del paciente).

Andtese y publiquese.- Jaime Manalich Muxi, Ministro de Salud.
Transcribo para su conocimiento resolucidén Ex. NQ 204, del 24-03-2020.- Saluda
atentamente a Ud., Paula Daza Narbona, Subsecretaria de Salud Publica.
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